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I N S PE C C I0 N Y V IGI LA N CIA COMERCIAL Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

A e u s E Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
o , R E e e , o N G E N E R A L o E G E s T , o N Dirección General de Gestión Comercial 

C O M E R C I A L Oficio ASEA/ UCSIVC/DCGC/ SA/ 3415/ 2023 

C. Mercedes Ramírez Ponce 
Representante legal de la empresa 
Servicio Ramírez e Hijos. S.A. de C.V. 

Presente 
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Asunto: Autorización del Sistema de Administración. 
Número de Trámite, 0122701/08/23 
Número de CURR: ASEA·SER18519C 

Número de Autorización, ASEA·SER18519C-SA-00442-2023-EXP-00945-2023 

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 23 de agosto de 2023. 
presentada ante el Área de Atención al Regulado, en adelante MR, de esta Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la 
AGENCIA, por medio del cual el Representante Legal de la empresa Servicio Ramírez e Hijoas, S.A. de 
C.V., en lo sucesivo el REGULADO, solicita la Autorización de su Sistema de Administración a 
Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE PL/6427/EXP/ES/2015 ubicada en 
Norte 82 núm. 5122, Col. Gertrudis Sánchez, C.P. 07830, Gustavo A. Madero, Ciudad de México en 
adelante PROYECTO. de acuerdo con lo previsto en las " DISPOSICIONES Administrativas de Carácter 
Cenera/ que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petroffferos' publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 16 de junio de 2017. mismas que fueron modificadas mediante el ACUERDO publicado el 02 
de agosto de 2018, en adelante los LINEAMIENTOS. 

RESULTANDO 

l. Que el 29 de octubre de 2015, la Comisión Reguladora de Energía (CRE) otorgó al REGULADO el 
PERMISO PL/6427/EXP/ES/2015 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural. Gas 
Licuado de Petróleo y/ o Petrolíferos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UCSIVC/DCCC/SA/3415/2023 
Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2023 

2. Que el día 22 de noviembre de 2023, la AGENCIA otorgó al REGULADO el Registro de 
Conformación del Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Medio Ambiente para la actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas 
Licuado de Petróleo y/o de Petrolíferos con número de Registro ASEA-SER18519C-SA-00442-
2023. 

3. Que mediante la solicitud número 0122701/08/23 ingresada ante la AGENCIA el 23 de agosto de 
2023, el REGULADO presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a 
Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE PL/6427/EXP/ES/2015. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección Genera l de Gestión Comercia l en adelante DGGC, adscrita a la Unidad de 
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es competente para 
conocer y resolver la solicitud de Autorización del Sistema de Administración a implementar 
del Regulado que realice actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de 
Petróleo y/o Petrolíferos. Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el "ACUERDO por 
el que se delega en las Direcciones Cenera/es de Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No 
Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión 
Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica", publicado en el DOF el 22 de junio de 
2017. 

11. Que el REGULADO tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado 
de Petróleo y/o Petrolíferos, conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión 
Reguladora de Energía: 

PL/6427 /EXP /ES/201 S 

111. Que el REGULADO presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado: 

IV. 

EIKON-SA-P-002, el cual contiene el resultado de la evaluación técnica del Programa de 
Implementación aplicado al PROYECTO con número de Permiso expedido por la Comisión 
Reguladora de Energía PL/6427/EXP/ES/2015. 

En este sentido, e l Sistema de Administración del REGULADO a implementar en el 
PROYECTO, se ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOS, así como en la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(LASEA}, por lo que la Autorización del Sistema de Administración a implementar en el 
PROYECTO deberá sujetarse a los siguientes: 
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MEDIO AMBIENTE 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/3415/2023 
Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2023 

TÉRMINOS 

PRIMERO. El REGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un 
año, contado a partir de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCIÓN para la INSTALACIÓN 
con número de permiso CRE PL/6427/EXP/ES/2015. 

SEGUNDO. El REGULADO deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de 
desarrollo que conforman el PROYECTO, incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono, con 
las acciones definidas en el ANEXO IV de los LINEAMIENTOS, de conformidad con el articulo 35 de 
los mismos. 

TERCERO. Contando a partir de la f echa de notificación de la presente RESOLUCIÓN, el REGULADO 
deberá presentar a la AGENCIA informes semestra les de cumplimiento del Programa de 
Implementación, los cua les se ingresarán a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIA 
mediante un escrito libre y anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios 
magnéticos o e lectrónicos. 

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado en 
la Guía que establece las bases y los criterios para la adopción y el establecimiento de indicadores 
para medir, evaluar y reportar el desempeño en seguridad industrial, seguridad operativa y protección 
al medio ambiente del sector hidrocarburos, disponible en la página de la AGENCIA. 

CUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento II de los LINEAMIENTOS, e l REGULADO 
deberá presentar como parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de 
implementación: 1) El listado de peligros y aspectos ambientales; 2) El resultado del análisis de riesgo 
y el resultado de la evaluación de aspectos ambientales; y 3) El listado de los riesgos y los aspectos 
ambientales significativos a controlar. 

QUINTO. El REGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial 
de emergencia identificada, Elemento XIII de los LINEAMIENTOS, de acuerdo con lo establecido en 
las "DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 
elaboración de los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector 
hidrocarburos', publicadas en el DOF el 22 de marzo de 2019. 

Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación, e l 
REGULADO deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 "Actualización del Protocolo de Respuesta a• 
Emergencias", anexando una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo. 

SEXTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para d ar 
seguimiento a la operación de éste, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOS, el 
REGULADO deberá presentar a la AGENCIA, en el primer trimestre del año, un informe anual de 
resultados del año inmediato anterior para e l seguimiento al Desempeño del Sistema de 
Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXO V de los LINEAMIENTOS, anexando la 
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/3415/2023 
Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2023 

SÉPTIMO. El REGULADO deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la 
fecha del presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las 
.. DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a 
cabo las Auditorías Externas a la operación y el desempeño de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades 
del Sector Hidrocarburos·, publicadas en el DOF el 24 de enero de 2017, ello de conformidad con el 
artículo 38 de los LINEAMIENTOS. 

En un p lazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y 
el plan de atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de 
atención a los hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del REGULADO. 

OCTAVO. El REGULADO deberá entregar ante la AGENCIA. los informes semestrales de cumplimiento 
del plan de atención de hallazgos resu ltantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, 
de conformidad con el artículo 40 de los LINEAMIENTOS, anexando la correspondiente 
documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos. 

NOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de 
Administración deberán presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los 
LINEAMIENTOS. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos l º, 3º fracción XI, 4º, 12, 13 y 14 de la LASEA; 
8 y 12 primer párrafo de los LINEAMIENTOS; 4º fracción XXVII, 18 fracciones 111 y XX, 37 fracción XXIII 
del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. así como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se delega 
en las Direcciones Cenera/es de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de 
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de 
Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica, esta 
DCGC: 

RESUELVE 

PRIMERO. AUTORIZAR con el número ASEA-SER18519C-SA-00442-2023-EXP-00945-2023 e l Sistema 
de Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora 
de Energía PL/6427/EXP/ES/2015 ubicada en Norte 82 núm. 5122, Col. Gertrudis Sánchez, C.P. 07830, 
Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

SECUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación, el REGULADO deberá dar Aviso a la 
AGENCIA sobre la conclusión del mismo. 

TERCERO. En caso de que el RECULADO decida cambiar de Sist ema de Administración durante la 
ejecución de las actividades propias del PROYECTO, en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/3415/2023 
Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2023 

solicitar el Registro de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su 
respectiva Autorización, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOS. 

CUARTO. El REGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes Especificas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-SER18519C
SA-00442-2023 y la presente AUTORIZACIÓN dentro del primer informe semestral de cumplimiento 
del Programa de Implementación. 

QUINTO. El REGULADO deberá presentar ante la AGENCIAjunto con el segundo informe semestral 
de cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total 
de los Términos y Condicionantes Especificas establecidas en su Registro de Conformación número 
ASEA-SER18519C-SA-00442-2023 y la presente AUTORIZACIÓN. 

SEXTO. La AGENCIA, a través del área de inspección y vigilancia competente, se reserva el derecho 
de supervisar y verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo previsto en la presente 
AUTORIZACIÓN, así como de las obligaciones y responsabilidades del REGULADO respecto del 
Sistema de Administración registrado y autorizado. Lo anterior, con fundamento en el artículo 41 de 
los LINEAMIENTOS. 

SÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN, no exime al REGULADO, de 
observar lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector 
Hidrocarburos, y no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en 
el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre 
otros, que les correspondan. 

OCTAVO. La presente AUTORIZACIÓN se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el 
artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información 
presentada, el REGULADO, se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con 
falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y 111 del artículo 420 Quáter del Código 
Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

NOVENO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la LFPA. en relación con el 
artículo 4 de la LASEA, se le hace saber al REGULADO que el expediente administrativo al rubro citado, 
se encuentra para su consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIA 
ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 
Código Postal 14210, Ciudad de México. 

DÉCIMO. Contra la presente AUTORIZACIÓN procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 
de la LFPA, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del día 
siguiente a que surta efectos la notificación del mismo. 

DÉCIMO PRIMERO. Archívese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓN ASEA-SER18519C
SA-00442-2023-EXP-00945-2023. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/3415/2023 
Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2023 

DÉCIMO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta la C. Mercedes 
Ramírez Ponce en su carácter de representante legal del REGULADO. 

DÉCIMO TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la C. Mercedes Ramírez Ponce en su carácter 
de representante legal del REGULADO, por alguno de los medios legales previstos por el artículo 35 y 
demás aplicables de la LFPA. 

No, de Trámite Registro de la Conformación: 0122701/08/23 
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administración: 0122701/08/23 
Permiso CRE: PL/6427/EXP/ES/2015 

ATENTAMENTE 
Directora de Gestión de Distribución y 
Expendio de Petrolíferos y Gas Natural B 

En suplencia por ausencia de la Titular de la Dirección General de Gestión Comercial de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 4, fracción XXVII, 18, fracción XX, 37, fracción XXIII y 48 del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; en e l 
ejercicio de las facultades otorgadas a dicha área, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 y 37 del 
Reglamento Interior citado con anterioridad, de conformidad con el oficio de designación para actuar en suplencia 
por ausencia número ASEA/UGl/0763/2023 de fecha 11 de octubre de 2023, emitido por el Titular de la Unidad de 
Gestión Industrial, basado en dicha fundamentación, acorde a lo señalado en el numeral 48 del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

Por un uso responsable del papel, fas copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.e.p. lng. Ángel Carrizales López. - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para su conocimiento. 
lng. Felipe Rodríguez Gómez. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. - Para su conocimiento. 
lng. Rodulfo de la Fuente Pérez. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para 

Conocimiento. 
Lic. Laura Josefina Chong Gutiérrez. - Jefa de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA. - Para su conocimiento. 
Folio: 0122701/08/23 
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mble,,tal.,. 

¡c.padtor •I repre..,ntlnU! lhnko lObre 11> mffl>doloSlas do 1nMbis do rinp y n-1luad6n do 
pectos1mblem1les 

~tadodepell...,.y1spectm1mblemaln 

!P,esultaclodelan;lllsisderlu.,,yresuftadodelaevaluadón deaspectosambientales 

iusteck,de loo ringasylas1,pKIDS 1mblenules sigrdflcatl-.as1 controlar 

1 Mstadode los ~uisttosle¡,,le, .... emn yotr0s req11!sltos apllcab~ 1 los procesos y tctMdadesdel 
oalllado, lnd-dop..-mk0<, 1utorl11donH,lctilciHyotro•tr'mkH. 

~- Olltl"--•lndlc.l4-

1 P•Olll"MII de se,tlón de obJ~s y m~• del $1$1em1 de admlnlltrldón Incluidos los ln,ll<;odore 
~lll<umplimlemo 

dailnadóndOC\lmentadadelf{o!p"''"''"meTiknk:o1mel1Ae:end1. 

ioHcrlpclónd•parlllHd• p ... <to 

¡c>eiK<ión de necesidades de cap1ctudón 

Íf'r011ram1 de Clpaciladón. Inducción v Entrenam!mto An""I: Clpadtadón Inicial para el persoi>al de 
ur.o!n1VHO.~<ontempl11contrll!stas,subcontrat!sta1,pr.....,ed«ftyprHtadoresde..,...,¡c(o. 

11nklo:10/10/:1022 
tr,rmlno:H/10/2022 

~:-::.m:u::.:=:1~,u::.~!::7;'!~:u::•~=~ ;:,~.:::•d:.:::1~~:;,:,~/::J::z!m 
¡pr011ram1 de CIPKQclón, lndua:ión y lnffl!n1mimtoAn111l:C.podt1c:lón deect111llnclón por1el 
pe....,a1,1me1101cad131ftosde1C1Jerdo1l1ect111llnclónocamblooenlaslnstrucdonesdetnb1/o, 
1tecnoloela,procedlml..,tosylanormatMdad.~ contempla1contratl1W,lllbco,,trat1lllS . 

.....,_edoreoyprestadoresde....-.ldo. 

~::ie:: deHmpe/lo e Informe de squlmlemo 11 prosnrna de cap1cltld6n. lnducdón 1 lnklo: ?8/l0/:102.? 

¡vi1. c..nunlcld6n,,-nkfpod6ny ..,.._. 

Íf'r011ram1 de com..,(CKiones lmemas. 

il'orm110S1>1ra l1dlstrlbuc:lónycontro!delascomunlcadones. 

f'-tendón de soUcitlldes, quejas, •U&ettndas y squlmlento. 

~<1adod•ll lnfonnoclóndoc""'"'tad1 del1kt1m1 d•1dm(nlllradón. 

¡,,..,cepdón, mtrepde documemosyre,lstros poro res...,ardoodestruccl6n. 

~Jladodelano,,nattvldad.códlt<>l,esUnd•teso prktlaldelncenlerltqueseutatar,nv•PIIClr,ln 
n lltttaPHde destrrollo, ni como 11 inSPettión de lninruol1óona, si11emnv t<:111iPO$. 

p(.(Offll'Ol ........... y _ 

dncrlpd6ndetodosloscrlletlo1yc:cntroh,1deopenclónpora1plicar..,1aod,lerflltesE11pHde 

ioosarrolod•IP<...,.ao,at11wU•ndo•lm•no,,losi¡ulenlH: 
t .Acllvldadesdelletap1depreparacic'in yoonS1rucdc'in. 
l.ist.lM1es1r1del'r<)«dimit111ospar1elControldeActRlidadesyProcesot. 

.Acllvldadesdelletop1deoperadónym1ntto1lmlen1<> 
1Un1M1es1r1deP<oadirnit111ospar1elControldeActRlicbdesyPro«so1. 

~.Acllvldadesdellet•P• dede,n,antelamlentov •b•~dono. 
l.ist.lM1es1r1del'roctdimito11ospar1elControldeActMdadesyPro«so1. 

lnidG: 14/11/2021 

OIOEMIIII, 202Z I ENEIIO, 20U I fHltEIIO, 2Qll 

T"""'lno:09/12/:1021 

lnido:02/01/2023 
Tonnlno: 13/Ul/2013 

lnldo:16/(11/2023 
Tonnlno:31/01/2013 

lnlclo:01/02/2023 

ln!do:10/02/2023 

llnldo:13/02/2023 
tr .. mlno:14/0l/1.0l3 

llEMl'OD1tUICUCIONl202Z-2Cll'l] 

lniclo: 01/03/2013 
Tennlno:31/03/2023 

lnldo:fn/04/2023 
Termlno:07!0'/2023 

Inicio, lllft)(/2023 

Termlno:21.JO,l/2023 

ln1c1o,2,f0'/2f}:1.3 

Termlno:28/0'/2023 

IUIIIIO, 2Q2.I I IUUO, Z0U 

TfflTllno:'l9/fS/2023 

ff!Tllno:29/09/2023 

~ fflrllno:'l9/fS/2023 

TfflTlino:'l9/fS/20ll 

~ fflnino:'l9/fS/2023 
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~ladodeequlpose!nstalacior,escrlticos. 

pr.,.,.m, de m1ntenlmle1'110 predictivo, pr~rrttva, ,::olibr..:IÓl'I, rertlfktdc'in, verillcldc'in, 
·nwe«io11esy11ruebllsdt equil)OScrltiCOS, 

¡.,.,quisldón de obn o .. mcio, eitem0&. 

IP,qlamemo SASISOPA Plfl Comrltisw. Ouu mP011si~1 firmada POr el RtPl't$ffltlmt lepl, e,, 

~onde ""'""' 11 re>pc:o,Hbilklad por 11 1dmlnlMrodón del rieoso y de los lmp1e1os 1I 1mb~me q"" x 
erlwnde loslCl:Mdadesde contrrtls11s,pres11dore•dt KrvldoV Pr<>Wed0res. 

~•mento SASISOPA Plrl ContrrtlotH, llequisllos en mrlerh de Squrld1d lndU>trl1I, Squrld1d 
iopenllvl V de Pro!Kdbn al Medio Ambl ... 1e I los que deben suJell<se los conll'IIISlaS, 

bcomratistas,presudo,.,..deseMCloyp 

IIISUdodesltu1donesP01encl1les deetnetCtncl1ídenttn<»dl1~ tod•sla1lnSUl1clo11esysltlo 
~oodt HdK1n'Olltnlasartividadesde e.pendio1l públitodt PWOIHeros. 

!Act• Constltll!M dela! Bri111dasde Respuesta I Emer¡mcla! 

lsis1tmasde eo..1rol,~c:d6n,AllrmH y tqulposcon1r1 lna,ndio 

AW!MlriodeEquiPOSPlf'IIIAlend6nde Eme,aenóas 

~luadóndeSlmulacrosfNfaAlenddndelmer¡endas 

r,o.ram1 de monlloreo y medlcló,, de porimell'O!I de desempel'lo 

IP,esultados de collbrodón y m.,t..,lmlemo de <'quipos tmpleados en monlto"'o del Sislem1 de 
fAdmínlstradón 

¡o, ......... 

1 P<Olt"tnl de ..,dltoo1u , IMtlTIIS y e,ctttnas. del SIS1em1 a aplicar en el .iio en ,::Ut$0 

~•nda Audlloril 

~stadeVerlficaclóndeAud(tori1 

nfarrnedeAud~oriay PllndeAtend6ndeHalw&os 

'--°"Crtteflosdecompet..,d1par1l1c1llflt1d6n,ffllr..,,mlentoyseleccl6nde1udllore•lnternos 

¡MIIIUU delleunlón, Emre-.(su P•"' ldemfflQCf6n dec.u .. Raltde lnddemesoAcdd..,tes, 

¡Metoclolo¡/a PI"' la 1 ....... 11pc16n causa Rafa de lndden1esy1'cddemes, utiU<ada Pª"' la l,_stlpdón 
11Yllsl1de!ncldeme1y1cddemesque conlidenloesutileddoenlalDl,po,ldanes1pllcable1. 

nforrne Final dela! ln..,.11&acione1ca11sa Raí, E-.emo, TipoZ, Informe Final ln..,.IIFcione,causa Raí 
ndden1e10E-.emo1Tlpol. 

¡se..1m1emo111ecomendacione1delCRdelncldenl<!I/Acclden1e1. 

!Jiv1."-v111611• ......... 
pone de RHull1dos del DKemp,l\o del Sl!teml di Admlnl!trild6n, Nllllltados di io, lndlcado<H di 

~~pefta,1udllorlas,,::omunlt1dones,se111lmll!Modelos h1U1,aosycomblosdrc1mst1odllestnel 
¡,o,ro_,_, 

ncUcodorH da 1wlu1<16n del dtsemp,l\o del SISlem• d• Admlnlrtnclón 

NOI/IEMM(, JOZ:I OICIEMlltf,ZOlZ 1 

TIEMl'O DE UECUCIÓN IJO.lllZ.zoztJ 

1 R llltt:IIO,JOD MAYO, zon 

lnicio:01/05/.IOll 
Tnmlno:05/fl;/202.3 

lnicio:oa/fYj/l023 

Tnmlno: 12/05/202.3 

lnicio:15/05/l023 

lnicio:2l/05/l023 

lnicio:29/05/2023 

JUNIO, ZOU I IUUO, ZOlJ 

lnldo:01/06/2023 
Termlno:05/06/2023 

lnldo:06/06/2023 
Termlno:07/06/lfYD 

lnicio:06/06/2023 
Termlno:07/06/lfYD 

lnicio:011/06/2023 
Termino:O!J/06/lfYD 

lnldo:OI/06/202l 
Termino:O!J/06/lfYD 

lnldo:12/06/2023 
Termlno:14/06/2023 

lnldo:15/06/2023 
T•rmlno:16/116/l023 

lnldo:19/06/2023 
Termlno:D/06/lfYD 

lnldo:l6/06/202l 
Termino: 3')J06/202J 

lnldo:Ol/07/202:3 
Termino:07/07/2023 

lnldo: 10/07/l0ll 
T.,,,,lno:14/07/l023 

lnldo: 17/07/202:3 
r ..... 1no:ll/OO/l023 

lnldo:Zl/07/lOD 
Termlno:26/07/1023 

lnldo:27/07/Z0D 
Termlno:31/00/l023 

lnldo: 01,'0l/20l3 
Termino:04/08/2023 

lnldo:07/08/2023 
Tmnlno:ll/Ol/l023 

lnido:1'/08/2023 
Tmnlno:I.S/08/l023 

lnldo:21/08/2023 
Tmnlno:25/0ll/l023 

lnldo:ll/08/2023 
r ..... 1no:31/0l/l023 

ffffllno:1.9/09/lOll 

r ..... 1no:?9/09/l023 

.,,,,lno:?9/09/l023 

11n1<lo:lt/119/l023 
rr.,,,,1no:?9/09/l01.3 




